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0 - Cobertura estatal



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FONE 

 

Coordinador de la Evaluación  

Eduardo Estañol Vidrio 

Objetivos de la Evaluación  

Evaluar el desempeño del FONE en el Estado de Tabasco durante el Ejercicio Fiscal 2024 con el objetivo de 

mejorar la gestión, la operación, los resultados y la rendición de cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

0 - Cobertura estatal 

Programa Evaluado  

FONE 

Año de la Evaluación  

2025 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 100,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

Capacitación y Técnicas de Administración S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Con el fin de cumplir con lo mandatado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), y lo 

establecido en el marco normativo en materia de Planeación, Programación, Presupuestación, Coordinación Fiscal, 

Contabilidad Gubernamental, Disciplina Financiera y Desarrollo Social, así como en el Programa Anual de Evaluación 

del Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal 2025 (PAE), y los Términos de Referencia (TdR) para la Evaluación 

Específica del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), correspondiente al 

ejercicio fiscal 2024, de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco (SETAB), emitidos por la Unidad de 

Evaluación del Desempeño del Poder Ejecutivo, en el presente documento se integran los resultados de la Evaluación 

de Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), gestionado y operado 

por la SETAB en el ejercicio fiscal 2024. En apego al objetivo general planteado en los TdR, el cual indicaba evaluar 

el desempeño del FONE en el Estado de Tabasco durante el ejercicio fiscal 2024, a fin de mejorar la gestión, la 

operación, los resultados y la rendición de cuentas, y cuyos objetivos específicos residieron en analizar la contribución, 

el destino y la concurrencia de las aportaciones en la prestación de los servicios de educación básica y normal en la 

entidad federativa; analizar los procesos en la gestión y operación de las aportaciones en la entidad federativa, para 

identificar los problemas o limitantes que obstaculizan la gestión del FONE, así como las fortalezas y buenas prácticas 

que mejoran su capacidad de gestión y operación en la entidad federativa; conocer el grado de sistematización de la 

información referente al ejercicio y resultados de la implementación de las aportaciones en la entidad federativa, así 

como los mecanismos de rendición de cuentas, y analizar la orientación a resultados y el desempeño del FONE en el 

Estado de Tabasco. Para lograr los objetivos planteados en el desarrollo del proceso de la evaluación del Fondo, se 

tomó como elemento básico, que marcó el arranque de la evaluación, la información solicitada y proporcionada por las 

áreas responsables de la planeación, gestión y operación del FONE, pertenecientes a la Secretaría de Educación del 

Estado de Tabasco, y se complementó con información estadística, informes, reportes y documentos de fuentes 

oficiales tanto estatales como federales. Como resultado de la compilación, organización y clasificación, y con base en 

el análisis de las fuentes primarias y secundarias de información, se tuvieron los siguientes hallazgos: Contribución y 

Destino De acuerdo con la evidencia documental a la que se tuvo acceso, se encontró que el Fondo cuenta con un 

documento de diagnóstico, de alcance local, en el que se detallan los antecedentes y la concordancia con los diversos 

instrumentos de planeación; asimismo, se identificaron los programas presupuestales estatales que son financiados con 

los recursos aprobados para el Fondo. Por otro lado, en un documento independiente se encuentra el árbol de 

problemas, donde fue posible identificar el problema central que el Fondo pretende atender, de manera local, así como 

sus causas y efectos; sin embargo, el documento de diagnóstico no cuenta con la información que describa la cobertura, 

misma que permitiría cuantificar a las poblaciones potencial, objetivo y atendida. 

 

 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo RE_SETAB_FONE_2024.pdf Resumen ejecutivo de la Evaluación del FONE 2024 

Evaluación integral IF_SETAB_FONE_2024.pdf Evaluación de desempeño del FONE 2024 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

5 - Comalcalco



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

Unidad de Evaluación del Desempeño del Municipio de Comalcalco, Tabasco 

Objetivos de la Evaluación  

Contar con una valoración del Programa presupuestario K018 Mejoramiento para la Infraestructura del 

Bienestar Social, con base en la información proporcionada por la Unidad Responsable del Programa y por 

la Unidad de Evaluación del Desempeño del Municipio de Comalcalco, Tabasco, para así contribuir a la 

toma de decisiones en futuros ejercicios fiscales. 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

5 - Comalcalco 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2024 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 313,200.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Contraparte nacional Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

Capacitación y Técnicas de Administración S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Conclusiones Con relación al diseño del Programa presupuestario K018 Mejoramiento para la Infraestructura del 

Bienestar Social, plasmado en el Expediente ML-MIR, se destaca su vinculación con la planeación estratégica 

municipal, con los Objetivos del Desarrollo Sostenible, así como la delimitación de las problemáticas que se pretenden 

atender mediante la intervención del Programa. A partir de ello, propone una Matriz de Indicadores para Resultados 

que integra objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos, que permiten comprender la lógica vertical y el 

alcance de la intervención. Independientemente de que requiere ajustes metodológicos y de diseño, la Dirección de 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales presenta una base sobre la cual plantear un instrumento para 

el seguimiento del logro de los objetivos del programa. Respecto al seguimiento de los avances de los indicadores, es 

posible estimar los resultados de los bienes y servicios (Componentes) y resultados (Propósito) gracias a la aplicación 

de los métodos de cálculo señalados en las fichas técnicas, las cuales establecen que dichos valores se obtienen a partir 

de la sumatoria ponderada de los indicadores operativos (Actividades). Sin embargo, se hace énfasis en la necesidad de 

contar con la medición independiente en estos niveles, con el fin de contar un instrumento documental que pueda 

plasmar los avances del Programa independiente de la evidencia física de las obras realizadas por el ayuntamiento. La 

cobertura del Programa parte de las definiciones plasmadas en el Expediente ML-MIR, las cuales a pesar de estar 

metodológicamente planteadas para determinar el ámbito de atención del Programa, existe una oportunidad de mejora 

en la delimitación del área de enfoque objetivo. Asimismo, se cuenta con el registro de las obras ejecutadas por 

localidad, fuente de financiamiento y presupuesto, sin embargo aún se requiere avanzar en la cuantificación de la 

población beneficiaria y en su vinculación con indicadores de Componentes. Por otra parte, no se registraron 

evaluaciones externas previas al Programa Presupuestario K018 Mejoramiento para la Infraestructura del Bienestar 

Social, por lo que la presente, representa la oportunidad de establecer de manera formal el mecanismo de seguimiento 

de los ASM, lo que permitirá cerrar el ciclo del PAEM, dar continuidad a los avances identificados, fortalecer la 

planeación y consolidar el ciclo de mejora continua del programa La gestión en el gasto del Programa destaca como la 

principal fortaleza del programa, al disponer de registros financieros ordenados y verificables que guardan coherencia 

con las obras ejecutadas, favoreciendo la transparencia en el uso de los recursos y aportando confiabilidad en los 

procesos de rendición de cuentas. El Programa presupuestario K018 Mejoramiento para la Infraestructura del Bienestar 

Social constituye un elemento clave para el desarrollo social del municipio, al atender directamente las necesidades de 

infraestructura básica de la población. Su diseño actual proporciona una base sobre la cual trabajar; sin embargo, el 

verdadero potencial del Programa se alcanzará en la medida en que se atiendan los Aspectos Susceptibles de Mejora 

identificados. Con ello será posible fortalecer las herramientas de seguimiento, monitoreo y evaluación, consolidando 

el cumplimiento de los principios del Presupuesto Basado en Resultados y asegurando que los recursos públicos 

generen un impacto tangible en las condiciones de vida de la ciudadanía, al mismo tiempo que fortalecen la capacidad 

institucional del municipio para enfrentar los retos del desarrollo social. El Programa Presupuestario K018 

Mejoramiento para la Infraestructura del Bienestar Social constituye un elemento clave para el desarrollo social del 

municipio, al atender directamente las necesidades de infraestructura básica de la población. 

 

 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
Documentos anexos a la Evaluación 

 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

EDD_Resumen  

Ejectuvo_Pp K018_Comalcalco.pdf 

Evaluación Específica de Desempeño K018 (Resumen 

ejecutivo) 

Evaluación 

integral 

EDD_Informe  

Final_Pp K018_Comalcalco_compressed.pdf 

Evaluación Específica de Desempeño K018 (Informe 

final) 

Anexos EDD_Ficha para la Difusión de 

Resultados_Pp K018_Comalcalco.pdf 

Evaluación Específica de Desempeño K018 (Ficha para 

la Difusión de Resultados) 

Posición 

institucional 

Anexo 2 K018 Posicion Institucional.pdf Evaluaciónn Específica de Desempeño K018 (Posición 

Institucional) 

Términos de 

Referencia 

TdR Programa Anual de Evaluación 

2025_compressed.pdf 

TdR Programa Anual de Evaluación 2025 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

 

 

27 - TABASCO 

5 - Comalcalco



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

Coordinador de la Evaluación  

Unidad de Evaluación del Desempeño del Municipio de Comalcalco, Tabasco 

Objetivos de la Evaluación  

Contar con una valoración del Programa presupuestario E037 Seguridad y Protección Ciudadana, con base 

en la información proporcionada la unidad responsable del programa y por la Unidad de Evaluación del 

Desempeño del Municipio de Comalcalco, Tabasco, para así contribuir a la toma de decisiones en futuros 

ejercicios fiscales. 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

5 - Comalcalco 

Programa Evaluado  

FORTAMUN 

Año de la Evaluación  

2024 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 313,200.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Contraparte nacional Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

Capacitación y Técnicas de Administración S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Con relación al diseño del Programa presupuestario E037 Seguridad y Protección Ciudadana, plasmado en el 

Expediente ML-MIR, se destaca su vinculación con la planeación estratégica municipal, con los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible, así como la delimitación de las problemáticas que se pretenden atender mediante la intervención 

del Programa. A partir de ello, propone una Matriz de Indicadores para Resultados que integra objetivos, indicadores, 

medios de verificación y supuestos, que permiten comprender la lógica vertical y el alcance de la intervención. 

Independientemente de que requiere ajustes metodológicos y de diseño, la Dirección de Seguridad Pública presenta 

una base sobre la cual plantear un instrumento para el seguimiento del logro de los objetivos del programa. Respecto al 

seguimiento de los avances de los indicadores, es posible estimar los resultados de los bienes y servicios 

(Componentes) y resultados (Propósito) gracias a la aplicación de los métodos de cálculo señalados en las fichas 

técnicas, las cuales establecen que dichos valores se obtienen a partir de la sumatoria ponderada de los indicadores 

operativos (Actividades). Sin embargo, se hace énfasis en la necesidad de contar con la medición independiente en 

estos niveles, con el fin de contar un instrumento documental que pueda plasmar los avances del Programa 

independientemente de la evidencia física de las actividades y operativos de seguridad pública, así como el 

equipamiento de los elementos de la corporación municipal La cobertura del Programa parte de las definiciones 

plasmadas en el Expediente ML-MIR, las cuales a pesar de estar metodológicamente planteadas para determinar el 

ámbito de atención del Programa, existe una oportunidad de mejora en la delimitación del área de enfoque objetivo, 

que consiste en focalizar las zonas que requieren mayor presencia policial o abordarla desde un enfoque hacia el nivel 

de equipamiento de las fuerzas policiales o del fortalecimiento de la confianza institucional mediante el cumplimiento 

de procesos de profesionalización y certificación de los elementos. En materia de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

(ASM), se identificó que el Programa Presupuestario E037 Seguridad y Protección Ciudadana cuenta con 

recomendaciones derivadas de evaluaciones externas anteriores; sin embargo, aún no se han gestionado plenamente a 

través del Mecanismo de Seguimiento de los ASM, Por lo que la principal recomendación derivada de la presente, es 

establecer de manera formal dicho mecanismo, lo que permitirá cerrar el ciclo del PAEM, dar continuidad a los 

avances identificados, fortalecer la planeación y consolidar el ciclo de mejora continua del programa La gestión en el 

gasto del Programa destaca como la principal fortaleza del programa, al disponer de registros financieros ordenados y 

verificables que guardan coherencia con los proyectos de gasto, favoreciendo la transparencia en el uso de los recursos 

y aportando confiabilidad en los procesos de rendición de cuentas. El Programa Presupuestario E037 Seguridad y 

Protección Ciudadana constituye un elemento fundamental para mantener la tranquilidad y el orden en el municipio, al 

responder directamente a las necesidades de protección y seguridad de la población. Su diseño actual ofrece una base 

valiosa sobre la cual seguir construyendo; no obstante, su fortalecimiento dependerá de la atención a los Aspectos 

Susceptibles de Mejora identificados. La atención de estas áreas permitirá consolidar las herramientas de seguimiento, 

monitoreo y evaluación, avanzar en el cumplimiento de los principios del Presupuesto Basado en Resultados y 

asegurar que los recursos públicos contribuyan de manera efectiva a mejorar las condiciones de vida de la ciudadanía, 

al tiempo que se robustece la capacidad institucional del municipio para enfrentar los retos en materia de seguridad 

pública. 

 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
Documentos anexos a la Evaluación 

 
Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

EDD_Resumen  

Ejecutivo_Pp E037_Comalcalco.pdf 

Evaluación Específica de Desempeño E037 (Resumen 

ejecutivo) 

Evaluación 

integral 

EDD_Informe  

Final_Pp E037_Comalcalco.pdf 

Evaluación Específica de Desempeño E037 (Informe 

final) 

Anexos EDD_Ficha para la Difuisón  

de Resultados_Pp E037_Comalcalco.pdf 

Evaluación Específica de Desempeño E037 (Ficha para la 

Difusión de Resultados) 

Posición 

institucional 

Anexo 2 E037 Posicion Institucional.pdf Evaluación Específica de Desempeño E037 (Posición 

Institucional) 

Términos de 

Referencia 

TdR Programa Anual de  

Evaluación 2025_compressed.pdf 

TdR Programa Anual de Evaluación 2025 

 


